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£ LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del UULBTEM que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su énnua-
dernacion, que deberá verificarse cada año; 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E K N E S 

Se suscribe en In Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y auínce pesetas ai año, pagadas at solicitar la suscripcidn. Los pagos 

e fuera de la o.pital se htirán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por ta fracción de peseta que resulto. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de IBA 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTE OFICIAL 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E jSII]SriSTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
ÍQaceta del día 14 de Julio) 

G O B I E R N O D E P R O V I T S T O I A . 

Ko cumplimiento del art . 23 del liecreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, vengo en declarar caducadas las concesiones de las s i g á i e o t e s mioae. 
que se IKIIÍOD al d e ' c u b i e i t » por m á s de un afio en el pago del canoa, y cujus d u e ñ o s fueron requeridos p&r quince d ías , que han dejado transcurrir 
sin selvt'Utar el déficit. ' '• . 
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registro. 

749 
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191 
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1.101 

947 
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1.351 
1.344 
1.341 
1.157 
1.188 
1.342 
1.323 
1.307 
1.271 
1.272 
1.358 

M I N A S 

Cecilia 
Manuela • 
Avelina 
Fermina.. 
La Perla 
San Ruraón 
San Solero 
Benita 
S i l i tana 
La Esperanza 
Isabel 
Eugenia 1 . ' 
California 
La Mnrrorj 2 / 
La Abundante 
La Poderosa 
La San Roque 
Sun Antonio 
La Palentina 
Morita 
Actividad 2 . ' 
Socorro 
Concha 
Kduurdo • • • 
Snírrado Corpziin dw Jftpúq. 

D U E L O S 

D. Pedro Morón Reguera 
• Manuel Diéguez 
• Manuel Llata 
• Cándido MuSiz 
» Tomás Diez Vifiuela 
• Solero Miguel Antolin 

El oiisnjo 
D." María de Victoria y Mazuri . 
La misma 
0. Cándido M u f l i z . . 

Esteban Miranda 
Ei miemo 
D. Antonio Sar.jutjo 

< Manuel Llntu 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Víctor S. del Rio 

< Sotero Miguel Antol in 
> Mauuel Llata 
> Fernando González 
> Gil Serrano 
• Eüuardo S á n c h e z 

El mismo .' 
I) . Antonio Sanjnrjo 

VECINDAD 

Llamas de Cabrera. 
La Vega (Orense).. 
Viaño (Santander). 
Busdongo 
Villamanin 
Palencia 
Idem 
Idem 
Idetn 
Busdongo 
Cistierna 
Idem 
Pontevedra 
Santander 
Idem 
Idem 
Idem. . 
R'imo 
Pilencia 
Santander 
Argovejo 
La Vecilla 
León 
Idem 
•'outavedra 

Fecha del requerimiento ea el BOLB* 
TÍN. OFICIAL 
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3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
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8 
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8 
3 
3 
8 
3 
3 

26 
26 

3 

J u n i o . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
M e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
M a y o . . . 
I d e m . . . . 
J u n i o . . . 
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Lo que he dispuesto so publique en este periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigente. 
L- ÓM 12 de Julio de 1904.—El Gobemidor. L . de Imaatbal . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

11EAL CROEN 

l i m o . Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado f n el art. 48 de la Ins
t rucc ión general de Sanidad públi
ca, aprobada por Real decreto rio 12 
de Enero del corriente a ñ o ; 

S. M . el Rey (Q. D. G) se ha ser
vido disnoner: 

1." Que se convoque á oposición 

para pioveer 48 plazas de Inspecto
res provinciales, cuyas funciones y 
prerrogativas se consignan en el ca
pi tu lo V de la los t rucc ión de san i 
dad. 

2.* Que se publiquen desde lúe 
go en la Qaatu de Madrid el Regla
mento de estas oposiciones y el Pro
grama de materias sobre que han de 
versar, redactados por el Real Con 
sejo de Sanidad, á los efectos del 
citado art. 48 de la I . t s t rucc ión . 

3.* Que dichas oposiciones se ve
rifiquen en .Madrid y den principio 
en el mes de Septiembre próxim. ' 
venidero, p resen tándose las instan
cias de los opositores dentro de los 
dos meses siguientes á la puMica 
ció a de epta convocatoria en la Oa. 
celi de Madrid, en el Rpgistro' gane 
ral del Ministerio, d o c u m e n t á n d o l a s 
á los efectos del art . 1.* del Regla
mento á que se r eñe re la disposición 
que antecede. 

4 ° Terminado el plazo de pre
sen tac ión de instancias, ei Tribunal 
del iberará , con vista de los expe
dientes personales, acerca de la i n 
clusión o exc lus ión de cada aspiran < 
te, sin ulterior recurso, p'ib ic mdo-
se en la Qactti de Madrid la lista de 
los que considere que han just i f ica
do su apti tud para tomar parte ea 
las oposiciones; y 

5.* Terminadoslosejercicios, se
g ú n prescribe el Keglameuto para 
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las oposiciones, que se iuaerta á 
c o n t i o n a c i ó n , el luspector general 
de Sanidad ioteriur. r e m i t i r á e l ex
pediente general al Real Consejo de 
Sanidad para que, en pleno, i o forme 
acerca de la legalidad de las opoci 
cionee venrisaiias, dacdo cuenta del 
informe que dicho Cuerpo emita, 
asi como ue la lista propuesta del 
Tr ibunal , á este Ministerio, quien 
reso lverá en difíoitiTa lo que proce
da, y b a r í los oportunos nombra
mientos. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra BU conocimiento y efectos opur-
tunos. Dios guarde á V. I . muchos 
a ñ o s . Madrid 30 de Junio Je 1904.— 
Sánchez Querrá. 
Sr. Inspector general de Sanidad 

inter ior . 
K E G L , A M E N T O 

para las oposiciones i platas de Jas-
pectores. provincialet de S a n i i a i 

Art icu lo 1." ' Para tomar, parte en 
los ejercicios de oposición á l a s pla
zas de lospectores provinciales de 
San.dud, se rá preciso acreditar, en 
la forma acostumbrada en estos ca -
sos, la posesión de las siguientes 
circunstancias: 

1.* Sur español. 
8.* Ser mayor de edad en e l mo

mento de publicarse la convocato
r i a . 

3. ° No estar inhabilitado para 
ejercer cargos públ icos . 

4 . '' Ser Ductor eo M a ü c i u a y 
Ci rug ía co i más de ocho a ñ o s de 
ejercicio ptof sional. Se d i spensa rá 
la faltar del requ sito del Doctorado, 
para esti.s primeras oposiciones, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 4N 
de la I n s t r u c c i ó n , g^Dernl de Sani
dad, á los Médicos que haynn des
e m p e ñ a d o el cargo de Inspectores 
provinciales por nombramiento do 
la Dirección de Sanidad ó de los <¡o-
bernadores, para epidemias ú otras 
comisiones. 

A r t . 2.° Los ejercicios de oposi
ción se rán tres: 

El primero consis t i rá en l a c ó n 
t e s t ac ión oral por cada opositor, 
durante un espacio de tiempo que 
no excede rá de una hora, á emeo 
preguntas sacudas á suerte por el 
opositor actuante. 

El segundo en la redacción pores-
cr i to . en incomubicac ión durante 
cuatro horas, y sin libros n i apuntes, 
de una Memoria sobre un tema sa
cudo 6 la suerte. 

E l tercero y ú l t i m e , en la cumpl í -
men tac ión por escrito de un oficio 
ó consulta relativo á las funciones 
y servicios que corresponden á los 
Icppectores provinciales de Sani
dad, s e g ú n !a lus t rucc ión general 
de 12 de Enero de 1904, redactando 
la orden, uota ó ibforme que pro
ceda. 

A r t . 3.* La prác t ica del primer 
ejercicio se a tendrá á las disposicio
nes siguientes: 

Los opositores a c t u a r á n en és te 
y en ios d e m á s ejercicios por el or-. 
den que determine no sorteo que se 
ce leb ra rá al dar principio al primero 

El Tribuna! a c u n c i a r á , con la ne
cesaria an t ic ipac ión , el LÚmero de 
opositores que debe rán presentarse 
A practicar el ejercicio en el dia fi
jado. 

E l opositor que no excusara su 
asistencia á este acto por mot ivo 
justificado en debida forma, á j u i c i o 
del TriDunal, se cons idera rá e x c l u í -
do de las oposiciones. Aque l cuya 
excusa fuera aceptada, a c t u a r á en 

este ejercicio de spués de todos los 
rierais opositores, tomaodo el lugar 
que 1» corresponda por su n ú m e r o 
del sorteo, en los d e m á s e jerc íc ics . 

E l Tribunal co locará e l primer 
dia, en uo bombo, á la vista de los 
opositores, tantas bolas numeradas 
como preguntas figuran para este 
ejercicio en a\ adjunto programa. 
Cada oposiior, á medida que le vaya 
tocando en suene, sacará cinco bo
las, debiendo contestarlas oralmea 
te y por el orden de n u m e r a c i ó u co 
rrelativa que tengan en uu espacio 
m á x i m o de tiempo de UDK hora; las 
bolas que hayan servido para un 
opositor, oo volverán al bombo hasta 
el dia siguiente; de manera que ca 
da día deberá empezar el acto con 
el completo de las preguntas refe
rentes al primer ejercicio. 

E l Tribunal uo podrá hacer obser -
vación ninguna al opositor ac.uuu 
te; sólo el Presidente podrá indicer 
le , si fuere necesario, él tiempo que 
lleva invertido en la c o n t e s t a c i ó n . 

La cálificacióa en esta ejercicio, 
lo mismo que en los dos siguientes, 
se h a r á por el sistema de puntos, 
cada Juez podrá dar de uno á diez, 
Como m á x i m u m ; el to ta l obtenido 
por cada opositor dará la conceptua-
ción del ejercicio, r edac t ándose dia
riamente una lista con los nombres 
Ue ¡us actuantesapiobaJos y la pun 
tuac ión que hayan obtenido, lista 
que, autorizada por el Secretario del 
Tnbuual y con el V." B." del Presi
dente, ae e x p o n d r á inmediatamoute 
al púb l ico . 

Él opusitor que eó este ejercicio 
no obtuviera uu to ta l de treinta y 
cinco puntos, como m í n i m u m , uo 
podrá c jnt iouar los ejercicios, 

A r t . 4.° La p rác t i ca del segu í .do 
ejercicio ee a t e n d r á á tus disposicio
nes siguientes: 

Anunciado por el Tr ibunal , con la 
necesaria an t i c ipac ión , el dia y hora 
en quu ha de verificarse, se presen
taran tudos los opositores que hayan 
aprobado el prioiero en el local fe-
ftalado al t fectu. La ausencia al acto, 
sea cual fuere el motivo que la pro 
Qujera, de te rminará la exc lus ión del 
upuMtor que uo asistiera. 

COLSUIOÍJO el Tr ibuna l , procede
r á a colocar en uu bombo tantas bn 
las numeradas como temas figuran 
para cote ejercicio eu el programa 
adjunto. U.ÍO de los oposi tó les sa
cara una ue « q u é l h s , y el tema co-
rrespouaiente eerá el que deba aer 
desarrollado por todos ellos. 

A l tfeoto se incomunica rá á los 
opositores eu unn hab i t ac ión , prove-
j e t a o l e » a» recado de escribir y pa
pel coi tado eu cuartillas iguales para 
loaos y previamente marcadas con-
uu sello por ei Tr ibunal : el Secreta
rio leerá el tema corteado, y , una 
Vez que haya sido copiado por los 
opositores, se e m p e z a r á á contar el 
plazo de cuatro horas que se les 
concede, como m á x i m o , para ter 
minar su trabajo. Durante este 
t.empo, aos, cuando menos, de los 
inuividuos del Tr ibunal , permanece
rán eu el local, vigi lando á los ac
tuantes con el fin de impedir que é s 
tos util icen libros, apuntes o c u a l 
quier otro medio que pudiera fac i l i 
tarles su empresa. 

Los opositores escr ib i rán las cuar
tillas por una sola cara, rubricando 
cada una y p a g i n á n d o l a debida
mente: terminado el trabajo, le fe
c h a r á n y firmarán en su ul t ima p á 
gina , encer rándolo en su sobre que 
t e c h a r á n , firmarán y rub r i ca r án 
igualmente, e n t r e g á n d o l e á uno de 

los Vocales del Tribunal que se en
cuentre eu aquel momento presen
te, el cual c o u s i g o a r á en el mismo, 
bajo su firma, la hora á que lo reci
bió. Estos sobres su conse rva r án per 
el Secretario del Tr ibuna l . 

Kl dia sefialudo para continuar 
este ejercicio y constituido el Tr ibu 
nal , se procederá por cada opositor 
á la lectura de fus respectivos tra 
bajos, que recibirá en la misma for
ma qoe lo e n t r e g ó de mauos del 
Presidente, al que lo devolverá una 
vez terminada aquél la : la lectura se
rá públ ica y la calificación del ejer
cicio se ha rá eu lu misma forma que 
queda dispuesta para el primero. 

Sea cual fuere el n ú m e r o de pon
tos que cada opositor obtenga en 
este segundo ejercicio, podrá pasar 
á la practica del tercero. 

Ar t . 5." E l tercer ejercicio se 
f-racticará eu la siguiente formx: 

Los opositores á c t u a r á u eo g r u 
pos, en lo posible de igual n ú m e r o , 
que cons t i tu i r á el Tribunal eu sesión 
públ ica , siguiendo •• rigurosamente 
el orden del sorteo celebrado á los 
efectos del primer párrafo del ar
t í c u l o s . ' , y teniendo en cuenta la 
cap-icidad del ¡ocal ó locales de que 
disponga para mantener cada grupo 
eu las debidas condiciones de inco-
muu icuc ión . 

Eu ia sesión se a n u n c i a r á el d ia , 
sitio y hora en que hab rá de actuar 
cada grupo. E l opositor que uo con
curriese el dia que se hubiese,seBa-
ladó para actuar al grupo á que per
tenezca, qv.ed irá excluido del ejer
cicio. 

Elejidos ó formuludos por el T r i 
buuai tantos oficios, expedientes ó 
consultas sobre las materias á que 
se refiere el ú t im. i párrafo del ar 
tic.olo 2.°, como grupos de ix tuantes 
se hayan coustttuhlo, los colocará 
en sobres convenieutememo cerra
dos y rubricados, con numerac ión 
correlativa Con cada oficio ó con
sulta te inc lu i rá uentro oel sobre uu 
nú iue ro de copias, rubricadas por el 
Tr ibunal , igua l a l de upositores que 
foruieo el grupo. 

A l siguiente dia, en sesión públ i 
ca, el Tribunal depos i ta rá eu lu urna 
las bolas con la n u m e r a c i ó u corres
pondiente á la de los sobres referí 
üos , y un opositor de cada uno de 
los grupos que hayan de actuar en 
el dia, exti&erá la'bola que aesigue 
el oficio o expediente numerado que 

.ha de despuchar su grupo. 
El Presidoalo r ecoge rá el sobro ó 

sobres de o u m e r a c i ó a igual á la de 
la bola ó bolas e x t r a í d a s , y una vez 
colocados los actuantes eu el un ió 
doude hayaude practicar el ejerci
cio, abrirá el que currespuoda a pre
sencia del Tribunal allí constituido y 
e n t r e g a r á á cada opositor una de las 
copias, leyendo el Secretarlo eu alta 
v i z el or iginal para que conste la 
absoluta conformidad de é s t e con 
aquellas. 

No so l i táudose en el acto ninguna 
rectif icación ó hecho la que fuera 
procedente, los opositores comeuza 
ráo sus trabajos bajo la vigilancia 
de dos individuos del Tr ibuna l . 

Los opositores formularán contes
tac ión al oticio ó consulta eu un 
plazu de dos horas, procediéudose 
después por ellos y por el Tribunal , 
en lo que á cada uno corresponda, 
como es t á determiuado para el se
gundo ejercicio. 

El Tribunal pondrá i disposición 
de los opositores la legis lación refe -
rentes al tema del oficio que haya 
de despachar cada grupo que a c t u é . 

Las bolas ex t r a ídas no vo lve rán 
á entrar en sunite. 

A r t . 6.° Termiondoel teicerejer-
cicio, y con é! las opusicioues, el 
Tr ibunal , uoa vez hecha la califica
ción correspondiente, se const i tu i 
rá en sesión secreta para proceder 
a la calificación definitiva y á la re 
d j ec ión de la correspoudieute pro
puesta. A l ifecto, se s u m a r á n los 
puntos obtenidos eo los tres ejerci
cios por cada opositor y se redacta 
rá uoa lista do los mismos por el or
den de lo p u n t u a c i ó n total que hu 
bioran obtenido, lista que cons t i tu i 
rá la propuesta que se elevara a ia 
lospecc ióu general dí) Sanidad i n 
terior, para que és ta la dé el curso 
oportuno. Uua copla de esa misma 
lista, firmada ipor él Secretario del 
Tr ibunal y autorizada con el V." B ." 
del Presidente, se expondrá iome-
diatamonte al púb. ico .para su cono
cimiento . 

A r t . 7."- A la re lación de los opo
sitores aprobados que constituyeu la 
propuesta de que se ocupa e l art . 6.*, 
debe rán a c o m p a ñ a r , al remit i r la á 
l i Inspecc ión general de Sanidad, y 
como comprobantes de las opusicio
ues, las actas de las sesiones cele
bradas, Copias de los anuncios y lis
tas parciales ae couceptuac ióu y las 
MemdriaH y trabajos originales re
dactados por los opositores, mes los 
expedientes 1 personales ue és tos s i 
hubieran sido remitidos al Tr ibunal 
por la Inspección, para conuciuiieu-
to de a q u é l , a l empezar las oposi
ciones. 

A r t . 8.* Eu el caso de que dos ó 
m á s opositores ubtuvierau igua l 
c o o c e p t u a c i ó u ü n a l , el Tribunal co
locara en primer lugar al de diás 
edad, salvo que uno de ellos tuviera 
más brillante expedieute académico 
ó el t i tu lo de Doctor por "pos ic ión , 
eiicuustancias que te dariau prefe
rencia. 

A r t . 9.° Aprobadas por la Supe
rioridad las oposiciones y uesigua-
dcslos actuantes que hayau obteni 
do plaza, se procederá a extender 
los oportunos uombramieutos, p u -
dieudolos nombrados elegir l ibre
mente entre las provincias vacantes 
por el orden en que hayan sido cu-
locados en la propuesta pur el T r i 
bunal censor. 

P R O G K A M A 
para las oposiciones & plazas de Zns-

pectorej provinciales de Sanidad. 

A ) , -Preguntas para el primer ejer-
eteto. 

1. Atmósfera.—Cumponeutes que 
la coi ib i i luyei i .—Su di vetea uutura-
ieza,—t.!ouiposición qu ímica uel aire 
atujubferiuu, cuali tat iva y cuant i ta 
t iva . 

2. Variaciones qu« pueden ex 
perimeutar ia naturaleza, y sobre 
todo la proporción ue los eiementus 
qu ímicos uei aire a tmosfé r i co .— 
Causas probables de estas vmiauio-
ues.—du i^f.Ucucia eu la salud. 

3. cuerpos eu suspeus ióu en el 
aire attuobferiuu.—¿ju diversa ua tu -
raieza.—¡ujpoi taucia de algunos de 
ellos üesno ei pumo de viota h i g i é 
nico. 

4. Variaciones eu la naturaleza 
y pruporcióu de los elementos orga
nizados ue la atmosfeia.—Sus cau
sas .—Expos ic ión detallada. 

í> Medios de recoger y caracteri
zar los eiemeutos eu suspens ión eo 
la a tmós f j r a .—Proced imien tos m á s 
sencillos y m á s fáciles de aplicar.— 
T é c n i c a operatoria. 



6. Variocioues que en las condi
ciones h g ión icas de In atmosfera 
iü t roducen BU estado h ' g r o u i é t r ' c o , 
la temperatura y la p r ee ióa .—Ex 
posición detallada. 

7. Varisciooes que en las condi
ciones higiéoicsB de la atmósfera 
in t roducán su estado e léc t r i co y la 
dirección y velocidad de los viea 
tos .—Expos ic ión detalla<la. * 

8. Tirretu».— Ooost i tuc ión dp 
las t e r reüos en general.—Cundicio 
nes que deben reunir desde el pun
to de vista de su naturaleza física, 
composición y teimalidad para He 
nar las exigencias de la higiene. 

9. CQ' djciooes relacionadas con 
la permeabilidad dé los terrenos á 

los gases y a l a g u » ; composición del 
aire i o t e r p u é s t o , profundidad de la 
capa de agua sub te r ránea y pro
porción y naturaleza de los microor
ganismos que en ellos se encuen
tran; influencia quo en sus propie
dades h ig ién icas ejercen ettas con -
diciones. 

10. Saneamiento de los terrenos 
en general.—Sistemas empleados 
más comi inmen te .—Expos i c ión y 
elección, s e g ú n los casos. 

11. Aguas iwtura/et—Siasit íca-
ciooes más admitidas en el dia.— 
Exposición detallada. 

Iv>. Aguas potables.—Sus di ver 
sas clases.—Condiciones q'ie deben 
reunir.—Caracteres qu ímicos .—Ma

n e n de reconocer y determinar é s 
tos.—Valor, desde el punto de vista 
h i g i é n i c o , de los datos de este or
den. 

13. C a r a c t e r e s bacter iológicos 
de las a^uas potables.—Diversas 
clases de microorganismosque pue
den couteuer.—Su impór taúc ia re 
lativa y absoluta, segl íu los casos.— 
Medios breves y sencillos de demos
trar la presencia de eatoa orgaoia 
moa 

14. Abastecimieoto de aguas 
en las poblaciones.—Cantidad más 
c o m ú n m e n t e admitida como nece
saria por habitante.—Cantidad real 
que s u e l e distribuirse.— Ejem
plos —Suplemento necesario para 

las necesidades públ icas de todas 
clases. 

15. Medias de cap tac ión , con
ducc ión , depósi to y dis t r ibuc ión de 
las aguas en las aglomeraciones ur
banas.—Condiciones que deben reu
nir las canalizaciones para evitar 
accidentes .—Expoisicióa detallada. 

16. Purificación de las aguas 
pot» bles.—Onjeto.—Clasifica c i ó n 
de los diversos procedimientos pro
puestos cou este objeto.—Critica 
de todos ellos eo general. 

17. Procedimientos de purifica
ción mecánica de las aguas pota
bles .—Exposic ión y cr í t i ca . 

¡Se coHtinuará.J 

MINAS CADUCADAS 

No adeudando nada al Tesoro los propietarios de las minas que á con t inuac ión se expresan, al hacer renuncia de las mismas, el Sr. Gobernador ha 
decretado su caducidad, y franco y registrable el terreno pnr ellas ocupado. 

Númoro 
del 

«xpsiiente 

1.307 
1.515 
1.7óJ 
1.053 
1.755 
1.897 
1.918 
1.935 
2.561 

Nombre de la mina 

Maris de los Ange les . . . 
Perico 
Ucedo.. . : 
Remediada 
B'ruñuelas 
Mueva 
Leona 
Rafael 
Virffn'n de ia Aparecida. 

H i e r r o . 
1,160) . . 
Idem . . 
Idem . . 
I t e m . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
H u ' i a . . 

T¿r:nÍDO 

Ucedo 
Requejo, Corúa y Ucedo.. 
Ucedo y Brafiuelas 
ü i i n t e a l e g r e 
Ui.-eJo 
Requejo y Corús 
Ucedo y Brafiuelas 
Uequcju y otros . . . . . 
Viilavoete 

Ayuntamiento 

Requejo y Corús 
Requejo y Vi l lagatóo , 
Villagatón , 
Idem 
Idem , 
Idem 
I l em ' . , 
Idem . . i 
Soto y Anriin.. .• 

Número 
de per-

tenenciaa 

100 
164 
417 

13 
114 

16 
70 
61 

148 

Interesados 

D. Pascual Isasi Isasmenai. 
El mismo. 
El mismo. 
O. Pedro Echevar r í a y Canaga. 

i Pascual de Isasi I s a smeód i . 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D Ccsm» Nnv-d» Campo. 

Leó-j-l i dn Julio de 1904 — E l lugemttru Jefe, K. Üantakpitdra. 

ATONTAMIENTOS 

' A Icaliia constitucional de 
••: J o a n 

Habiendo terminado el contrato 
que tenia este Ayuntamiento con el 
ü e d i c o t i tu la r para la plaza de Be
neficencia, se a n u í cía vacante d i 
cha plaza con el sueldo anual de 7b 
pesetas, pagadas por trimestres ven 
cidos, y ala vez, la de asidtei'oia de 
los vecinos pudientes del Municipio, 
que produce p r ó x i m a m e n t e 3.500 
pesetas, cou la obl igación de resi
dir el «grac iado eu uno de los pue
blos de que se compone este A y u n 
tamiento. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Licenciados en Medici 
na y Ci iugia , p re sen ta rán sus sol i 
citudes eo esta Alcaldía eo t é r m i n o 
de treinta d í a s , ecouipafiando á la 
misma ei corn-sponjieute t i tu lo pro 
fesional y ce tificudo de haber ob
servado bueta conducta. 

Joara 7 de Julio de 1904.—El A l 
calde, J e s ú s Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Villcíata 

Formadas las cuentas muuic ipá -
les de este Ayuii tamiento correspon
dientes al ejercicio de 1903, se ha 
Han expuestas i . l públ ico en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
quince d ías , para que los contribu
yentes puedan examicarlas y for
mular las reclamaciones que crean 
juntas; pues transcurrido uicho pla
zo no serán atendidas. 

Vi l l tza la 7 de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Maten Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
afio 1903, y el presupuesto adicio
nal del corriente afio, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaria 

de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
oe quince días , para que puedao ex i • 
minarles los vecinos que lo deseen 
y hacer las reciamacioues que crean 
procedentes, dentro de uicho plazo; 
pasado que sea no se rán oidas. 

Barjas 9 de Julio de 1904.—El A l 
calde, Carlos Scoredo. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecitlo 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento, corres -
pondientes a i afio 1903, se hallau 
expuestas al público por t é rmino de 
quince días , y las del Pósito m u n i 
cipal del mismo por el de un mes. 
Durante dicho plazo podrán presen
tar los contribuyentes vecinos las 
reclamaciones que crean oportu ias 
contra las mismas; pues pasado d i 
cho té rmino , desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia, no serán ateudi :a's. 

Valieol lo 9 de Julio de 1904.—El 
Alcalde-Presidente, Joaquiu Pertejo 

A/caldta constitucional de 
Alvires 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al afio de IH03, se 
exponeu al público en la Secre ta r ía 
del mismo por t é r m i n o de quince 
días, para atender laK reclamaciones 
que se presenten por tedo el que se 
crea con derecho & hacerlas, no 
admit iéndose las improcedentes; pa 
Bada dicho plazo desde que sea p ú 
blico, se remi t i rán al Sr. Goberna
dor c i v i l para la superior aproba
c i ó n . 

Alvares 9 de Julio de" 1904.—El 
Alcalde, Nicasio Nazaval. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareia 

Se hallan expuestas al público 
por espacio de quince d ías , las cuen

tas municipales de este Ayun ta 
miento, correspondientes al a ñ o de 
1903, á los efeccos del art. 161 de la 
ley. 

Vega de Espinare ia 8 de Julio de 
1904. — E i Alcalde, T burdo Alonso. 

JUZUAUüs 

Cidula de notiícación 
Por resolución de, tir. Juez de 

ins t rucc ióu de este partido, dictada 
cou esta fdchi eu las ü i l igeuc ias de 
cumplimiento de la ejecución de 
sentencia de la causa ueguida por 
hur to da una cartera, contra Manuel 
Blanco Martin, z (a) Chiudóu y UJ-
lores Vulaoz Chivairijlas, vecinos 
de esta ciudad, y hoy ue ignorado 
paradero,se les cita, llama y emplaza 
para que deotro del té .u i loo de diez 
días comparezcan ante esto Juzga
do, con objeto ue uot idcar lés ei u u -
to de sob.eaeímieuto de la oxpresa-
oacausajapeioibidcs, que du no ve 
nficarlo, les parará ei peijuicio á 
que hubiere lugar. 

León S de Julio de 190).—Helio-
doro Domenecb. 

Don Vicente Meuéua t z Cunde, Juez 
de ins l rucc ión de esta ciudad y BU 
partido. 
Porei presente edicto se ci ta , l l a 

ma y emplaza a ü . Aquilino Aetra 
l io , que se dice ser vecino de Uijou, 
a fio Ue que eu el t é rmino de d.ez 
días , á contar desde la publ icación 
del présenle en la Gaceta ue tUadrui y 
BOLJSTIN OFICIAL ae esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración eu causa que 
instruyo por robo de 1.500 pesetas 
en billetes del Banco de España , y 
a d e m á s un pase de ida y vuelta para 
Cuba, de la pertenencia, todo,de ex
presado D Aquil ino; apercibido, que 
de no verificarlo en dicho termino, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Dada en León á 11 de Julio de 

1904.—Vicente 11. Conde.—Helio • 
doro Domenech. 

Don Silverio O m edü l s s de Bezani-
11a, Juez de primera instancia de 
La Vecilla y eu partido. 
IJjce saber: Q i e D. Di mas (jarcia 

Diez como testamentario de D. Ma
nuel González Arias,Procurador que 
fué da este Juzgado, h , acudido an -
te el mismo en solicitud de que se le 
devuelva la fianza de dos m i l pesa 
tas consignadas por el reforiiiofinado 
Sr .Gonzá lez Arias, eo la Cuja Sucur
sal de Depósitos de León, para poder 
ejercer su precitada pr i fes ióa de 
Procurador. Lo cual se anuncia por 
el presente en v i r tud de lo dispuesto 
en el ar t iculo ochocientos ochenta 
y cuatro de la ley Orgánica del Po
der judicial , á fin de que los l i t igan
tes que se crean interesados, puedan 
hacer las oportunas reclarcaciones 
ante este Juzgado dentro del t é rmi 
no de seis mises, á contar desde la 
publ icación de este edicto. 

La Vecilla cuatro de Julio de m i l 
novecientos cuatro —Silverio 0 1 -
medillas —Los testigos fedatarios: 
Sinforiano Subgrado, R°móu Pe t i t . 

Don Pedro Mar t ínez Pérez, Juez 
municipal del distri to de Riego de 
la Vega. 
Hugo saber: Que por defunción 

del que la desempefiabi se halla va
cante la plaza de Secretario del Juz 
gado municipal de este distr i to, la 
cual ha de proveerse con Direglo á 
derecho. Los aspirantes á dicha pla
za p resen ta ráu las solicitudes den
tro del t é rmino de quince d ías , á 
cootar desde esta fecha, con todos 
los d e m á s documentos que establece 
la ley; pasados los cuales no se rán 
admitidas; sin que el agradado á d i 
cha plaza tenga m á s derechos que 
los asignados en el arancel. 

Dado en Riego de la Vega & 9 de 
Julio de 1904.—Pedro Mar t í nez .— 
P. S. M . , Santos Mar t ínez . 
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ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la pro -
viacia y plez» de Leóo, 
Hace eabei: Que debiendo proce

derán é cootiatur el eervicio de sub-
sieteociaB mili taiee á precios fijos, 
para el oumiDistro de pan y pienso A 
as tropas ; ganada del Ejérci to y 

Guardia c i v i l , estantes y t r a n s e ú n t e s 
en esta plaza, desde el día que se le 
desigue al acjudicntario, al notificar
le la aprobación del remate, hasta el 
31 de Octub'e de 1905, y un mes 
si asi conviniese á la Adminis t ración 
mil i tar , s e g ú n lo dispuesto por el 
Exctno. Sr. Intendente mil i tar de es
ta Región en oficio de 7 del actual, 
se convoca por el presente anuncio 
á una pública y formal l ic i tación, 
que t endrá lugar el día 17 de Agos
to p róx imo, á las once, en el local 
que ocupa la oficina de esta Comi
saria, sita en el cuartel de la Fábn 
ca Vieja, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mu 
délo que á con t inuac ión se expresa, 
y con sujeción al pliego de coudicio 
nes que se hal lará de manifiesto en 
la referida oficina, todos los dias no 
festivos, desde las nueve á las ca
torce. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11 * (inciso i . ' del art. 31 de la 
ley del Timbre de V8 de Marzo de 
11(00), sin raspaduras oi enmiendas, 
un iéndose á ellas el talón que acre
dite haberse hecho el depósi to de la 
cantidad que se manifes tará en el 
pliego de precios limites, el que po 
drá verse en U repetida oficina A las 
horas designadas para el pliego de 
condiciones, y con ocho dias de an
t icipación al acto de subasta. 
- Leóo 9 de Julio de 1904 —Wtn-

ctstao Altaret. 
Hodtlo de proposiciones 

Don N . N . , vecino de , entera
do del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de n ú m e r o , pa
ra contratar el suministro de racio 
nes de pan y pienso, á precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército y Guardia c i v i l , estantes 
y t r a n s e ú n t e s en esta plazi , desde el 
día que se le desigue al adjudicata
rio, al notificarle la aprobación del 
remate, hasta el 31 de Octubre de 
1905, y un mes más si cunvmiese á 
la Adminis t r sc ióu mil i tar , me com 
prometo A verificarlo b i j o las bises 
establecidas en el pliego de coudi 
Ciuces, y á los precios que se deta
llan á c o n t i n u a c i ó n : 

Pesetas 

Ración de pan de 630 gramos, 
dividida en dos piezas do 
315 gramos, á tantas pese
tas (en letra y guarismo).. * > 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) > > 

Quintal mé t r i co de paja, á 
. tantas pesetas (en letra y 

guarismo) • 
(Fecha y firma dei propooente.) 

UNIVERSIDAD UTERM.IA DE SALAMANCA 
Jimia de los Colegios Universitarios 

Habiendo de proveerse por oposi
ción una beca para la Facultad de 
Filosofía y Letras, y una para la de 
Ciencias, Sección de f is ico-quimi-
cas, pertenecientes á los antiguos 
Colegios Mayores de esta ciudad, los 
j ó v e n e s que deseen optar á ellas d i 
r ig i rán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia ile esta Junta, 

dentro del t é rmino de un mes, a 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, 
se in se r t a rá en \m Boletines Oficiales 
de las provincias. 

Los ejercicios da rán principio en 
esta Universidad el dia 3 ae Octu
bre p róx imo venidero, á la hora y 
en el local que se anunc ia rán pre
viamente eu el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la 
naluraleza de los mismos y los pr in
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los a r t ícu los del 
Reglamento de la Ins t i tuc ión , que á 
con t inuac ión se copian: 

A r t . 3." Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de 
terminen sus fundaciones, y pata 
los estudios de seguuuu e n s t ñ a u z a 
que preparan á las nnstuas; y tanto 
eotus como iqué i l as se s egu i r án pre
cisamente eu oulauianua, cuando 
puedan cursarse con valor académi 
co eu los Establecimientos de ense
ñ a n z a de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
opusioióu so requieren las condicio
nes siguientes: 

i . " Ser españo l , h j o legit imo, 
católico y de buena conducta mural 
y religiosa. 

ü " Sur Bachiller con nota de 
sobresaliente eu el ejercicio, por lo 
menos, ue la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota a l -
guua de Jiwwnro en ninguna de las 
ue segunda ouseñauza . A los aspi 
rantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho eu Seminario ios 
aludidos estudios, no se les ex ig i rá 
el grauo de Bachiller, pero deberán 
touer una tercera parte de notas de 
meritissimvs y ninguna de suspenso 
eu los propios estuuios. 

A r t . 14. Los ejercicios de opusi 
cióu serau tres: 

E l primero consist i rá en contestar 
de paiabra á tres preguntas sacadas 
á la suerte de cada uua de las asig-
u u t u r u í ue la segunda e n s e ñ a n z a , 
curiespondientes a la sección res
pectiva. 

E l segundo, ec desarrollar por es
crito, mn libros y con aislamiento 
ue tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza , que será el 
misino para todos los opositores de 
la secc ión; y 

El terceto, en verificar, por es 
c n t u t ambién y con aislamiento ue 
aos horas, uu ejeiuicio practico, 
consistente eu uua t raducc ión del 
l . . t lu para los opositores en la sec-
ciou ue Letras, y en la resolución 
de uu problema ue los estudios cu-
nespondieutes á la de Ciencias para 
los opositores eu esta. 

l'ura el ejercicio segundo se dis
t r ibu i rán los opositores eu ternas, 
hac iéuduse observaciones mutua 
mente los espirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero ae pe rmi t í 
lá a los opos i tó les en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionaran 
á los de Ciencias los ú t u e s , instru 
memos ú objetos que les fueren ne
cesarios 

La formación de programas, d u 
ración de los actos y c a r á c t e r en 
general de todos los ejeicicioe, que
d a r á n en cada caso a la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi
ciones de ins t rucc ión eu que se su
pone á Us aspirantes. 

A r t . 16. Les tjercicios de los 
opositores se i án calificados pr ime
ramente por su m é r i t o absoluto pa 
ra la aprobac ión ó reprobación de 
los mismos, y luego, por el mér i t o 
relativo entre les aprobados, for
m á n d o t e al efecto en cada sección 
una lista numerada. 

A r t . 17. Las becas recae rán pre
cisamente en los que acupeo los 
primeros n ú m e r o s de estas listas en 
re lación con las vacantes; y si t l -
gono de los que hubiera de tener 
beca dejase por cualquiera causa de 
posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado eu la facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábi l para 
hacerlo, se le reservará la bec. has-, 
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco oías no se presen
tase á tomar posesióa de su beca, 
sin haber obtenido prór roga para 
ello, se en t ende rá que la renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayo 
res, es condic ión precisa hallarse 
matriculado en la Facultad corres
pondiente; y si és ta existiese en la 
Universidad de Salamanca, hacer 
eu ella la matricula, ó trasladarla 
antes de la posesión. 

A r t . 33. Los becaiios de los Co
legios Mayores t ead rán los derechos 
siguientes: 

i . " E i de disfrutar lá pensión 
asignada a las becas eu general (ac
tualmente es de dos pesetas diariaf) 
por el tiempo necesario para hacer' 
los estudios de la.- Licenciatura ea 
la Facultad que cursen, eos suje
ción a lo que se prescrioe en el ar
t iculo 7." 

i . " E l de que se les costee por 
la I n s t i t uc ión el t i t u lo Je Licencia-
eu la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedic ióa y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de sobresa
liente, y liub.ereii ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas do su Carrera. 

ó." E l de ser peosiouadus con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para bucer 
los estudios del Doctorado en Is Uui 
versiUad Central, si , además de ha
llarse eu el caso anterior, prueban 
t ener conocimientos de l idioma 
francés y de otra leugua v iva . 

4." E l de que se les costee por la 
lusc i tuc ióu el t i tu lo de Doctor en 
:gual L r m a que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobre
saliente eu las asignaturas de este 
penpdo y en los ejercicios del gra
uo; y 

¡>.° Kl de ser subvencionados 
con la suma de cuatro m i l pesetas 
para hacer un viaje científico al ex 
tranjero, cuya durac ión DO buje de 
un a ñ o , cuando hayan obtenido el 
t i tu lo de Doctor s e g ú n el caso ante
rior, y prueben, además , tener co
nocimiento suficiente del idioma 
del pa ís adonda pretendan ir, para 
hacer el viaje con provecho. 

A r t . 3 1 . Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios s e r á n : 

1. * Matricularse oportunamente 
en las asignatuiasen que deban ha
cerlo. 

2. * Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3 * Examinarse de las asigoata-

ras de su matricula en los ordinarios. 
de Junin . 

•1." Verificar sus grados dentro, 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada periodo. 

5.* Demostrar, eu la forma que 
pora ceda caen se establezca, Ion re
sultados de su viaje al extranjero 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todos los becarios resi-. 
dentes en Salamanca p resen ta rán 
en la Secretaria de la In s t i t uc ión , 
dentro de 1(8 primeras quince dias. 
de Octubre, las matriculas de las 
asignatures que les correspondiere 
cursar en el uño . Los residentes fue
ra ac red i t a r án por medio de certifi 
cada la misma circunstancia, no i n 
c luyéndose en n ó m i n a n i á unos n i 
á otros mientras asi no lo verif i 
quen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca de ja rán , asimismo, 
en la Secretaria de la Ins t i t uc ión , , 
nota del domicilio eri que habiten, 
y podrán ser obligados a cambiarle, 
si r o vivieren con su familia, cuan- , 
do asi lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de v ig i l a r inmediata
mente su conducta. 

Salamanca ] . * de Julio de 1904.—. 
El Rector de la Universidad-Presi
dente, Miguel de Unnmuno — E l Se-, 
cretario de la Junta, Saltador Cuesta. 

Don Juan Alfaro Lucio , primer Te-. 
Diente del Regimiento Lanceros-
de España , 7." deC8ballerini Juez, 
instructor del expediente que de: 
orden delSr. Coronel de este Cuer
po, instruyo contra el soldado del 
mismo Gaspar Feo Gordóo , por la. 
falta grave de primera deserc ión . 
Por la presente lequisitoria se c i 

ta, llama y empieza al'referido sol- . 
dado Gaspar Feo Oordón, natural de-
Villaobispo, provincia de León, ave--
cindado en Pumploua, Juzgado dé 
p r imi ra iustancia de ídem, ue oficio, 
labrador, hijo de Francisco y de Eus--
tuquia, de 28 años de edad; fué pre
sentado como sustituto por la Exce--
lent ís ima Diputación de Navarra pa
ra el leemnluzo de 1902 por el re
cluta Pío Urtasem Ciluete, o ú m . 3-. 
del Ayunt i tmieuto de Escabarte; t u 
vo eotrada eu ia Coja de Reclutas de 
la Zona mil i tar de Pamplona el 9 de 
Noviembre ú l t imo , c u j o individuo 
no se presentó i c o n c e n t r a c i ó n en el 
mes de Marzo p róx imo pasado, para 
que ou el preciso t é r m i n o d» treinta 
dias, á con tur desde la fecha de la. 
presente requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de in s t rucc ión , sito, 
en el cuartel que ocupa el antedicho 
Regimiento, para responder á los 
caigos que le resnltsn en el expe
diente que se le instruye; bi<jo aper-
cibimieuto, que de no comparecer en. 
el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el pe i j u i c ioá que haya 
hipar. 

Por tanto, en nombre de 3 . M . el 
Rey (Q D G.). exhorto y requiero 
á tedas las autoridades, asi civiles, 
como militares y de policía judicial , 
para que practiquen activas di l igen
cias eu busca y captura del referido 
soldado, y caso desei aprehendido, 
sea conducido, con las seguridades 
c o o v e u i é u t e s , á este Juzgado y á mi 
disposición, por tenerlo así acordado 
eu diligencia de este dia. 

Burgos 3 de Julio de 1904.—Juan 
Altaro. 

Imp. de la Diputación provincial 


